
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en acatamiento al 

requerimiento elevado en providencia del 10 de marzo de 2023 al Banco BBVA Colombia, fue aportado el 

contrato de compraventa de activos celebrado entre la entidad financiera mencionada y Refinancia S.A. 

 

De otro lado, pese a que en la misma providencia señalada previamente, fue requerida la parte 

demandante para que realizará la instalación del aviso y arrimará al plenario las constancias respectivas de 

ello, a la fecha no se avizora sobre su cumplimiento. 

 

En la fecha, 31 de marzo de 2023, se remite la actuación al señor Juez para resolver sobre lo 

enunciado. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Vista la constancia secretarial, se tiene que, fue allegado el contrato de compraventa de activos 

celebrado entre el Banco BBVA Colombia y Refinancia S.A., suscrito el 10 de octubre de 2008 y en donde 

se observa que figura en el anexo 1, el codemandado Jairo Amaya Caro con dos obligaciones; 

conduciendo al despacho a ver procedente acceder a la solicitud propuesta por el Banco 

BBVA Colombia del 13 de diciembre de 2022, en donde indica que, esta entidad no registra 

obligaciones vigentes como acreedor hipotecario en razón de la compra de cartera que 

efectuó con Refinancia S.A., determinando por lo decantado, la viabilidad de vincular como 

nuevo acreedor hipotecario a esta última, en los términos contemplados en el art. 375 del 

C.G.P., por lo cual, se ordenará por la secretaria del juzgado y a través del CSJCF, efectuar 

la correspondiente notificación al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@refinancia.co, tal como obra en el anexo 39 a fl. 80, advirtiendo, 

mailto:notificacionesjudiciales@refinancia.co


 
que deberá incorporar al plenario las constancias correspondientes y del mismo modo, que 

convendrá a la parte interesada, estar pendiente de su efectividad, para lo cual se pondrá de 

manifiesto las consecuencias contempladas en el art. 317 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requerirá nuevamente a la parte demandante, para que allegue las 

constancias de la instalación del aviso, tal como se dispuso en auto del 10 de marzo de 2023, 

so pena de dar aplicación al art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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